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PROVIDENCIA, O 1 AGO 2018 

EX.Nº J J 2 5 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Lo dispuesto en el Artículo 19 letra d) de la Ordenanza N° 152 de 16 de 
Septiembre de 2016, "Ordenanza de Participación Ciudadana y Convivencia" . -

2.- La carta de Mayo de 2018, de doña Mariana Ariztía Guzmán, Presidente de la Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos de Providencia, Ingreso Externo N° 5. 543 de 7 de Junio de 2018. -

3.- El Memorándum N°19.005 de 1 de Agosto de 2018, de la Alcaldesa.-

DECRETO: 

1.- Convócase a Consulta Ciudadana, con el objeto de conocer la preferencia de los copropietarios en 
cuanto a mantener o retirar la reja que circunda la Unidad Vecinal Providencia. -

2.- La consulta ciudadana se realizará durante 6 días corridos, desde el 1 al 6 de Septiembre de 2018, 
en la Plaza Jacarandá, entre las 9:00 horas y las 21 :00 horas. -

3.- Para los efectos de la consulta ciudadana, están convocados a participar en ella un residente por 
cada vivienda de la Unidad Vecinal Providencia, que sea mayor de 18 años, con cédula de identidad 
vigente, sea propietario o bien arrendatario con un poder simple suscrito por el propietario del 
inmueble.-

4.- La Dirección de Comunicaciones publicará en la página Web Municipal el presente Decreto.-

Anótese, comuníquese y archívese.-
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